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RESULTANDO 

1 I. Antecedentes. De las constancias que integran el 

expediente, se advierte lo siguiente: 

2 A. Designación de Consejeros Electorales de Baja 

California. El dos de septiembre de dos mil quince, el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral aprobó el acuerdo 

INE/CG808/2015, por el que designó al Consejero Presidente, 

consejeros y consejeras electorales que integrarían el Instituto 

Estatal Electoral de Baja California, entre ellos, eligió al actor 

para un periodo de seis años. 

3 B. Reforma legal. El veintisiete de marzo de dos mil veinte, se 

publicó en el Periódico Oficial del Estado de Baja California, el 

Decreto 52, mediante el cual se aprobó la reforma al artículo 5 

de la Constitución local, así como diversas reformas a la Ley 

Electoral, entre ellas, la modificación al artículo 97, primer 

párrafo, en el que se dispuso, que las y los Consejeros 

Electorales del Instituto Estatal no tendrán derecho a las 

prestaciones que por ley les corresponden a los trabajadores 

del indicado organismo electoral, salvo la atención del servicio 

médico en institución pública de salud. 
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efectos de artículos 19 de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral.  

10 VI. Radicación. En su oportunidad, el Magistrado Instructor 

radicó el expediente.  

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Actuación colegiada. 

11 En el presente acuerdo debe establecerse cuál es la sala del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

competente para resolver el medio de impugnación, así como la 

vía mediante la cual se debe conocer la controversia. 

12 En consecuencia, como la materia de análisis implica definir 

cuestiones que no son de mero trámite, sino que pueden 

modificar el curso ordinario de la impugnación, el asunto debe 

ser atendido por la Sala Superior, mediante actuación 

colegiada, con fundamento en el artículo 10, fracción VI, del 

Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación y en la jurisprudencia 11/991. 

SEGUNDO. Determinación sobre la competencia. 

13 A consideración de esta Sala Superior, en el caso se actualiza 

su competencia para conocer del presente medio de 

                                         
1 Con respaldo en la jurisprudencia 11/99, de rubro “MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. LAS 
RESOLUCIONES O ACTUACIONES QUE IMPLIQUEN UNA MODIFICACIÓN EN LA 
SUSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO, SON COMPETENCIA DE LA 
SALA SUPERIOR Y NO DEL MAGISTRADO INSTRUCTOR”.  
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afectan las percepciones de las personas titulares de las 

autoridades electorales3. 

18 Por otra parte, esta Sala Superior ha establecido que en el 

diseño constitucional y legal que regula a la justicia electoral, no 

se encuentra una disposición que expresamente faculte a las 

Salas Regionales de este Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación, para conocer de las impugnaciones de actos 

o resoluciones vinculados con la afectación en las 

remuneraciones de las autoridades administrativas locales, así 

como la trasgresión a los principios de independencia y 

autonomía que deben garantizarse a los integrantes de las 

autoridades administrativas electorales de las entidades 

federativas; por tanto, en razón de su competencia originaria y 

residual, se estima que corresponde a esta Sala Superior 

conocer y resolver el presente juicio. 

19 Lo anterior, encuentra soporte, mutatis mutandis, con lo 

establecido en la jurisprudencia 3/2009, de esta Sala Superior, 

de rubro: “COMPETENCIA. CORRESPONDE A LA SALA 

SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN CONOCER DE LAS 

IMPUGNACIONES RELACIONADAS CON LA INTEGRACIÓN 

DE LAS AUTORIDADES ELECTORALES DE LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS.” 

                                         
3 Véanse las sentencias de los expedientes SUP-JE-71/2018, SUP-JE-7/2019, SUP-JE-
120/2019 y SUP-JE-25/2020. 
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23 Asimismo, manifiesta que, contrario a lo sostenido por el 

Tribunal responsable, su pretensión ante esa instancia 

estribaba en que decretara la inaplicación de dicho precepto al 

suscrito en su calidad de Consejero Electoral, más no la 

realización de un control de constitucional abstracto como lo 

interpretó la autoridad responsable. 

24 Del análisis de los agravios formulados en relación con el acto 

reclamado, esta autoridad jurisdiccional advierte que el 

promovente no solo hace valer una violación a su derecho a 

recibir una remuneración adecuada y proporcional a sus 

funciones, lo cual estaría comprendido en el derecho más 

amplio al desempeño de un cargo público; sino que relaciona 

ese planteamiento con la violación de los principios 

constitucionales de autonomía e independencia de las que 

deben gozar las autoridades a cargo de la organización de las 

elecciones en las entidades federativas. 

25 Con base en las razones expuestas, como la presente 

impugnación se vincula con presuntas violaciones a los 

principios de autonomía e independencia del Instituto local, por 

la reducción de las remuneraciones de las personas integrantes 

de su órgano de dirección, sustentada en la reforma del primer 

párrafo del artículo 97 de la Ley Electoral local, esta Sala 

Superior es la autoridad jurisdiccional competente para su 

valoración. 

26 Criterio similar adoptó está Sala Superior en el acuerdo de 

competencia dictado en el SUP-JE-25/2020. 
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• Asociarse y afiliarse de manera individual y libremente 

para tomar parte en los asuntos políticos del país, así 

como para formar parte de partidos políticos5. 

• Tener acceso en condiciones de igualdad a integrar las 

autoridades electorales de las entidades federativas6. 

30 Para que la controversia sometida a la revisión de esta Sala 

Superior pueda ser ventilada a través del juicio de la 

ciudadanía, es indispensable que el acto u omisión reclamada 

incida en alguna de las prerrogativas enunciadas, de lo 

contrario, el mecanismo de tutela se torna improcedente. 

31 Ahora bien, del examen integral del escrito de demanda, se 

desprende que el actor controvierte la resolución del Tribunal 

Electoral de Baja California que desechó el medio de 

impugnación por el que cuestionó la reforma legal que dispuso 

que las y los consejeros electorales no tienen derecho a las 

prestaciones laborales, salvo la atención médica en institución 

de salud pública.  

32 El actor busca que se revoque el desechamiento decretado y se 

lleve a cabo el análisis de la constitucionalidad de la norma 

impugnada, para concluir que la misma no respeta los 

parámetros de regularidad y afecta el debido desempeño del 

actor como consejero electoral, lo cual a su vez trastoca los 

                                         
5 Artículos 35, fracción III, de la Constitución Federal; y 23, numeral 1, inciso a), de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
6 Artículos 35, fracción VI, de la Constitución Federal; y 23, numeral, inciso c), de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
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12/20097, 19/20108 y 21/20119, esta Sala Superior haya 

establecido una doctrina judicial a través de la cual ha ampliado 

el espectro de tutela del juicio ciudadano, más allá del núcleo 

esencial del derecho a ser votado, hasta el extremo de amparar 

mediante este medio de control de constitucionalidad, a los 

derechos de acceso y desempeño del cargo público que 

derivan de aquél, así como el atinente a la remuneración que es 

inherente al ejercicio de las funciones o encargos de elección 

popular. 

37 Lo anterior, pues en los precedentes que han dado origen a 

esta línea jurisprudencial, este Tribunal Constitucional ha sido 

consistente en señalar que dicha tutela debe ser efectiva en 

tanto se trata de puestos de elección popular, esto es, en el 

que se encuentra en juego la posible vulneración al derecho 

fundamental de ser votado y el desdoblamiento de sus distintas 

vertientes, estatus en el que no se sitúa el actor en el presente 

juicio. 

38 Ciertamente, el encargo de la Consejería Electoral no deriva de 

una elección popular, sino que es producto de un procedimiento 

de designación del Instituto Nacional Electoral; 

consecuentemente, en el caso que nos ocupa no resultan 

                                         
7 “ACCESO AL CARGO DE DIPUTADO. COMPETE A LA SALA SUPERIOR 
CONOCER DE LAS IMPUGNACIONES RELACIONADAS CON ÉL”.  
8 “COMPETENCIA. CORRESPONDE A LA SALA SUPERIOR CONOCER DEL JUICIO 
POR VIOLACIONES AL DERECHO DE SER VOTADO, EN SU VERTIENTE DE 
ACCESO Y DESEMPEÑO DEL CARGO DE ELECCIÓN POPULAR”. 
9 “CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR. LA REMUNERACIÓN ES UN DERECHO 
INHERENTE A SU EJERCICIO (LEGISLACIÓN DE OAXACA)”. 
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circunstancia no puede significar su sustracción del control 

respectivo. 

43 Por el contrario, un correcto entendimiento del sistema de 

control de constitucionalidad en materia electoral, conduce a 

concluir que en los casos en los que la normativa electoral no 

prevé una vía idónea para controvertir, como en la especie 

sucede, lo jurídico es reencauzar la acción ejercitada a una vía 

efectiva que permita ejercer la revisión solicitada por el actor, 

mediante un recurso sencillo y acorde al caso, en el que se 

observen las formalidades esenciales del debido proceso, a fin 

de abocarse en plenitud de jurisdicción al conocimiento y 

resolución del asunto. 

44 En ese orden, toda vez que la solución de los planteamientos 

formulados por el actor no encuentra cabida expresa en alguno 

de los juicios o recursos que prevé la Ley de Medios, esta Sala 

Superior estima que, en términos de lo establecido en los 

Lineamientos Generales para la Identificación e Integración de 

Expedientes del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, aprobados el doce de noviembre de dos mil 

catorce, lo procedente es reencauzar el presente juicio 

ciudadano a juicio electoral, debiendo tramitarse en términos 

de las reglas generales que contempla el ordenamiento legal 

citado. 

45 Por lo expuesto y fundado se: 



 

PRIME

presen

SEGU

derech

TERC

CUAR

a la S

para q

realice

ponen

resolu

NOTIF

En su

archív

conclu

Así, p

los M

Electo

Gener

acuerd

ERO. L

nte med

UNDO. E

hos polí

ERO. S

RTO. Se

Secretar

que lo 

en las a

ncia de

ción co

FÍQUES

u oportu

vese el 

uido. 

or unan

agistrad

oral del 

ral de A

do se fir

a Sala 

dio de im

Es impr

ítico-ele

Se reenc

e ordena

ría Gen

registre

anotacio

el Magi

nforme 

SE, com

unidad, 

expedi

nimidad

dos qu

Poder J

Acuerdo

rma de 

A

Superio

mpugna

roceden

ectorales

cauza l

a remiti

neral de

e como 

ones res

istrado 

a derec

mo corre

devué

iente co

d de vo

e integ

Judicial 

os, quie

manera

15 

ACUERD

or es co

ación. 

nte el ju

s del ciu

a dema

ir el exp

e Acue

juicio 

spectiva

ponen

cho proc

sponda

élvase l

omo as

otos, lo 

gran la 

de la F

en autor

a electró

DA 

ompete

uicio pa

udadano

anda a j

pediente

rdos de

electora

as, túrne

nte, pa

ceda. 

a.  

los doc

sunto to

acorda

Sala S

Federac

riza y d

ónica. 

SUP

ente pa

ra la pro

o. 

uicio ele

e SUP-J

e esta 

al, y un

ese el e

ra su 

cumento

otal y d

ron las 

Superio

ión, ant

da fe qu

P-JDC-7

ra cono

otección

ectoral.

JDC-72

Sala S

na vez 

expedie

tramita

os atine

definitiv

Magist

or del T

te el Se

ue el p

22/2020

ocer de

n de los

22/2020,

uperior,

que se

nte a la

ación y

entes y

vamente

tradas y

Tribuna

ecretario

presente

0 
 

l 

s 

, 

, 

e 

a 

y 

y 

e 

y 

l 

o 

e 



SUP-JDC-722/2020 
 
 

16 

Este documento es una representación gráfica autorizada 

mediante firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena 

validez jurídica de conformidad con los numerales segundo y 

cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que 

se implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial 

de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias 

que se dicte con motivo del trámite, turno, sustanciación y 

resolución de los medios de impugnación en materia electoral. 

 


